
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veintisiete de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00226 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el señor LEOFANOR ROJAS MOSQUERA, en 

petición del día 26 de octubre de 2020, se le hace saber que el trámite 

incidental por desacato, frente a la UARIV se tramitó en forma legal y 

dentro de los términos consagrados para tal fin, sobre el cual, a través de 

decisión del día 23 de octubre de 2020 se sancionó al Dr. HÉCTOR GABRIEL 

CAMELO RAMÍREZ, en su calidad de Director de Gestión Social y 

Humanitaria, encontrándose a la espera de su ejecutoria para ser remitido 

en consulta al Tribunal Superior de Medellín. 

 

Remítase copia de este auto al email: 

corporacionvictimasjaime@gmail.com 
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